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■ * . i.f

S a le  M artesf Jueves y  Domingos. 
L as reclamaciones se liarán al Señor 
G efe Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS D E  SÜ SC R IC IO N .

E n  esta Capital u n  mes. . . .  4%rs. 
Id . por tres meses. . . . . . .  3 4
F uera , un  mes franco de p o rte . J  6  
Id. por tres meses.......................... 4Q

B O L E T O  OFICIAL DE LA PROVECIA DE ALBACETE.
,=33S0SS3@6m»G£c=-

DE OFICIO.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e .

Circular m ím . 495.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta Provincia, v los empleados de protección y se
guridad publicV en la misma dispondrán lo conveni
ente para que sea buscado el soldado desertor del 
regimiento caballería de Pavía cuyo nombre y se
ñas se anotan á continuación y en caso de ser 
habido lo remitirán á mi disposición. Albacete 19 
de Junio de 1 8 4 4 .— José Matías Belmár.— A los 
Alcaldes constitucionales y empleados de protección 
Y seguridad publica de esta provincia.

SE Ñ A S.

Pavía  b.° Regimiento de Lanceros.— Filiación 
del soldado Narciso García del Moral hijo de Do
mingo y de María Francisca Blazquez, nació en 
Veste juzgado de 4 . Instancia de id. provincia 
J e Albacete, Capitanía General del 4.° Distrito, ave
cindado en su pueblo, de oficio Pastor edad cuan
do empezó á servir diez y ocho años, su Religión 
r  A R- su estado soltero, sus señales estas; pelo 
rubio oíos azules, cejas ruvias, color blanco, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, estatura, 5 

pies, 6 lineas.

, ■

O T R A  N.° 19 4 .
■

Se servirá V , remitir á la Delegación Pagaduría 
de este Gobierno Político tan luego como llegue á

su noticia este aviso, cuanto tenga recaudado hasta 
a techa por la espendicion de los documentos de pro
tección y seguridad publica. Dios g u a a d e á V .  mu
cho s« ñ o s .  Albacete 20  de Junio de -1 8 4 4 .—  Jo- 
se Matías Belmar.— Al Alcalde Constitucional de....

O T R A  N .°  1 9 o .

*  V i s
me dice lo que sigue.

^ \ S 4 r e m a  de Sanidad en uso d é l a s  

vido encargar al profesor a
n t  la dirección interina de los baños minerales de 

a oya, sin otro haber que las obenciones que el 
reglamento del ramo de aguas minerales les co n ce -  

c. o que participo á V. S . para sn inteligencia y  
electos convenientes.”

Cnyo nombramiento se inserta en el Boletín ofi
cia e esta provincia, para conocimiento de los n np

"  de j u o i » d »

O T R A  N.° 1 9 6 ,

E n  el Juzgado de 1 -  I n s t a n c i a : !  ,se sigue causa criminal sobre 1% ^  ^ ^ ^ 8.

hombres desconocidos, ejecutad-, de d o ,
Venta del Moro en O c tu b re  d e t Z  ^  Ormino de 
ta ahora no hayan podido _  ^ o  h a s -
de los dos muertos, y deba e n ^ c a r s e  las personas 
encargo á A V . q Ue Q . Pracúcarse esta diligencia 
vas jurisdicciones fan ^u SUen si de sus respecti- 
personas que ten g an í' esde [la época citada dos 
se anotan, si Se las señas que á contmudcíon 
su muerte; v  i 5,001,9 su paradero, ó se sabe do 
nes lo pondrán ° ClUe resultare de sus ,»ve*tigacio- 

en mi conocimiento,— Albacete
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de Junio de 4 8 4 4 . — José Matías Belmár. A los
Alcaldes Constitucionales de los pueblos de esta
provincia.

SEÑAS.

Edad de 25  á 30  años ambos en buena salud, 
y  de corpulencia y talla regulares, vestido de paisa
nos y  bastante andrajosos, llebando uno de ellos en 
u n  morralito adujas, lesna, y  un poco de hilo co
mo para remendar alpargatas.

O T R A  N.° 497 .

Debiendo proceder D. José Antonio Gutiérrez 
visitador del Papel Sellado en el Territorio de esta 
Audiencia, conforme á lo mandado en Real orden de 
4." de Febrero, á la visita de dicho ramo en los 
pueblos de la provincia, y estando subrogados todos 
los derechos de la Hacienda Nacional en el a r re n -  
dadorde  quien aquel viene comisionado; espero le 
prestará V . en el circulo legal, todo el auxilio que 
reclame, á fin de cumplir su cometido, por estar asi 
mandado por el Gobierno de S. M.— Dios cuarde 
á V . muchos anos. Albacete 2 2  de Junio de 4 8 4 4  —  
José Mallas Belmár— SS. Alcaldes Constlluclona- 
les de los pueblos de esta provincia.

OTRA N.° 4 98

á comercio, ó á préstamo, y demas q u ee x p resa  el 
Real Decreto d e l b d e  Febrero de 1 8 2 4  é Ins
trucción de 18 de Jumo del mismo año, está s u 
jeta á una alteración tan continua y vanada co
mo lo son los objetos sobre que pesa. D e b e re s  de 
los Ayuntamientos de lospueb los  el pasar anual
mente no tasá  la s D f ic in a s d e  Rentas de las alte
raciones que durante el año hubiesen ocurrido, mas, 
ó no lo bacen, ó st lo verifican es para marcar 
b a ja s e n  las cuotas de años anteriores, y casi n un -  
c a p a r a e x p r e s a r a l t a s , ó  aum entos,en las mismas, 
cincunstancia que no deben desconocer los A v u n — 
tam ientosbabia de llamar Ina tención  de las Ofi
cinas de Rentas, tanto mas cuanto que yendo e s 
ta contribución e n u n a  progresión descendente se
advierte d e s d e lu e g o l a  mala te c o n q u e  se proce
de com parándolos productos actuales de este im -  
p u es to co n  los que tubo en suestab lecbm ento

Deseando yo d a r á  esta Renta del Estado el au 
mento de q u e e s  susceptible, y a l  propio tiempo la 
perleccmn debida, en desempeño de lasobligaciones 
que me impone mi destino, be dispuesto quo por 
las Oficm asde Rentas d é l a  Frovinciase  recopibr- 
s e n ,a s i  el Real Decreto de restablecimientoé ln s -  
ttuccmn vigente de este impuesto, como todas las 
Reales o rdenesyaclaracm nes posteriores d e 4 , ^  
t e r i a b a s t a f i n  de 1 8 4 8 y s e b o r r n e n  los Modelos 
áq u e d eb e rán a r reg la rse lo sD u eñ o s ,A d m in is t rad o res
o bolones para la extensión de las relaciones que

respectivamente deben d a r , y s e  impriman para que
existiendo siempre un ejemplar en la ^ e c ie ta r iad e
ayuntamiento puedamconsultarlo los paitieulares
lo necesiten y los secretarios para el maneio v á r ^

reglo de este impuesto, e n l a p a r t e  r e s p e c t i v a s ^Dorporactones Municipales.
Los Alcaldes mandarán

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia 
y le s e m p le a d o s d e p ro te c c io n y s e g u r id a d  pública dé
la misma dispondrán Inconveniente  para q u e s e a  

b u s c a d o e ld e s e r to rd e  presidio cuyo nombre, y 
ñ a ^ s e a n o t a n á  continuación, y e n  caso de ser ha
bido io remitirán con la correspondiente seguridad xms ^ c u iu e s m a u u a ra n  recoce- uu  ̂
a m t  disposición Albacete 2 2 d e J u m o d e  1 8 4 4  ^  ular impreso del Real Decreto, Jnstr^
J o s é M a t m s R e i m a r — A lo s  Alcaldes constituciona- délos que se espresan ,en  la A d n n n i s t r a c i o ^ ^ ^
la s y e m p le a d o s  de p ro te c c m n y s e g u r td a d  publica ta s d e  la Frovmma pagando en el acto s iu  ^
d e e s ta p rv in c ta .  ^  e jem plar ,que es el p recioá  que á c o s t ^

costas ,ba  sa lido la  impresión de cadauno^

p u e b l o s ^ l a F ^ ^ ^ ^

Intendente, Dorenzo Fernandez de Reguera.

SENAS.

, "*oan José Martínez, natural de Tovarra, esta- 
ñn 'ám ^'es 7 ^  pulgadas, edad 27  años, pelo casta- 

regular, barba poblada, cara

I n t e n d e n c ia DE
L e n t a s  d e  l a  P r o v in c ia  d e

O T R A .
A lBACETE.

L a  renta de F ru to s  CivileS) u . 
m e o  el actual sistema tribu ía^  ^  ^  quecom - 
:a sobre arrendamientos de ^ ¿ ^ q u e g r a v i -  

> * 0 6  de censos é  ínteres de

D. Lorenzo F ernandez de Reguera, Intendente  
de Rentas de esta Provincia.

Hago saber: el Domingo 3 0 del cor.
riente. v W a  de H  á 12 de su m a n a n , ,  ]le dlVríeme, y  hora de  H a  10  de su m a n a n ,,  he  d¡,_  
puesto se saque á publica subasta el Canon de las 
Minucias del presente ano, correspondiente a | Ca- 
nal N . c í o d . 1  de « • « • *  C .p ¡ tal, di.21616 nacional íie . i ^«Picai, üi«®
vidido en los tres partidos conocidos p0£, el de Ja
Acequia, M o lin ic o  y  Lezuza, bajo e l  U p 0  d e  1,3.71
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rs. 10 mrs. el primero, 2 ,616 rs. 4 mrs. el segun- 
' Y 0>545 rs. 20 mrs. el tercero, cuyo remate se 

verificará bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Contaduría de Bienes Nacionales de 
esta Provincia; teniendo efecto en la Casa-Intenden- 
cta de esta Capital, ante mi, Contador, Administra
dor principal del ramo y el Escribano del Estable
cimiento en un solo acto, admitiendo pujas á la 11a- 
n£>. Y para noticia de los que quieran interesarse 
en el espresado remate, se anuncia en el Boletín 
oficial de la Provincia, y se fijarán los edictos com
petentes en los par ages de costumbre de esta Capi
tal, Chinchilla, Salobral y la G i neta.>= Albacete 4 
de Junio de 1844-= Eorenzo Fernandez fie R e
guera.

M i n i s t e r i o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  ' M i l i t a a  p e  l a  

P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

E l Sr. I n t e n d e n te  M il i ta r  del D is t r i to  con 
fecha 16 del actual m e  ha re m i t id o  el edicto, 
cuyo t e n o r  es el s igu ien te .

« S ubas ta  de U te n s i l i a s = E l  I n te n d e n te  m i 
li ta r  del te rcer  D istr i to  (A n d a lu c ía :) F in a l i 
zando en  3 i de D ic iem bre  p róes im o  v en id ero  
las actuales co n tra ta s  del s u m in is t ro  de  u t e n 
silios y cam as d las t ro p as  en esta Capital, Cá
diz p u n t o s  ex teriores de aquella  plaza, H u e l -  
v a ’ s  F e rn a n d o ,  C am p o  de G ib ra l ta r ,  Ceuta y 
Córdoba- y d eb ien d o  sacarse n u e v a m e n te  á pu -  
t i l i c a  s„b a s la  este servicio p o r  el t iem p o  de c u a 
t ro  años. con  a r re g lo  a! pliego g en e ra l  de eo n -

,liciones rige  y ‘  =P|robac. ' ° "  *
S. M. lie seña lado  para  ce lebrar  el ún ico  te  
Díale q u e  debe  efectuarse  en los estrados de 
esta In te n d e n c ia  el d ía  20  de Ju l io  in m ed ia to  
á las doce de  su m añ an a .  El espresado pliego 
general de condiciones es tará  de m anifies to  en  
la Secretaria  de esta dependencia  con copia de 
la R ea l  ó rd e d  de 28 de M ayo de 1842, q u e  
fija las fo rm a lid ad es  y requ is itos  de las subas
tas, p a ra  q u e  las p ersonas  q u e  g u s ten  e n te 
rarse de  aquellas, p u ed a n  verificarlo y p re s e n 
ta r  s u s  proposiciones, ó  d ir ig ir la s  p o r  sí, ó 
po r  m ed io  de apoderados ,  con  la au to rizac ión  
com peten te ,  ¿  b ien  re m it i r la s  p o r  co n d u c to  
de los respectivos Com isarios de g u e r ra ,  s i r -
v- , á  lo dos los l id iad o res  de  g o b ie rn o ,  q u e
d Z n e s  de conc lu ido  el rem a te ,  n o  le a d m i -  
li J m e j o r a  a lg u n a  p o r  ventajosa q u e  sea m e -  
.liante á q u e  solo debe  t e n e r  lu g a r  an te s  de  
cerrarse  aq u e l  ac to .= S e v , l la  4 de J u n t o  d e  
X844  = P .  i. D, S. i  M . = E 1 i n t e r v e n lo r — C a r 
los de  V eea— AJanuel d e  Raseras. Secretario.

L o  q u e  en  su  v i r tu d  se anunc ia  ál p ú b l i 
co, p o r  m ed io  del B o le t ín  oficial seg ú n  se m e  
prev iene, p a ra su  g o b ie rn o  y d e m a s  e f e c to s . "

Albacete 20 de J u n i o  dé. 1 8 / 4 — E l C om isario  
de G u e r r a . = R a y m u n d o  M a rq u e s .

cZ A ra n ce Z  G e n e ru Z  d e  A r Z w q n ^

V fronterizas de Méjico.

A rt . 80 .

Cualquier gánero, fruto ó efecto qUe no esté 
comprendido en las facturas particulares, caerá en la 
pena de comiso. Caerá también en ella toda suplan
tación en cantidad, cuando exceda de un diez por 
ciento. La que no escediere, pagará derechos dobles, 
teniéndose entendido que tanto el comiso como eí 
doble derecho, recaerá solo sobre el excedente, y  no 
sobre ¡aparte declarada. Toda suplantación en cali- 
rlad caerá igualmente en la pena de comiso; mas no 
so reputará suplantación de esta última clase, el que 
a los efectos se den los nombres usuales en los paí
ses cíe su fabricación, aun cuando no expresen exac
tamente la calidad de la mercancía, porque esta tenga 
alguna mezcla de otra materia no designada por el 
nombie en tal caso se hará el ajuste de derechos 
por la clase de la mezcla, según las reglas generales 
que se fijan en los artículos ] 4 , 13, 4 6 y 47 de la 
nomenclatura. Tampoco se incurrirá en Ja pena‘ de 
comiso cuando las facturas particulares e s p r J n e / h c -  
tos que deban causar iguales ó mayorés d e r e c h l
que los artículos presentados; pues entonces ú m c a -  

A r t .  86.

r ° nl?Ter°, <1“e Por ™=eso ¡ncül-
p ble y justificado según dispone el articulo 49 ,

consi-
. . .  0 0  O * ni tlCU
hubiese perdido el manifiesto que debe t r a e r ____
go el capitán ó sobrecargo, el pliego cerrado con 
el duplicado y triplicado del propio manifiesto y fac- 
turas particulares, y la correspondencia conducida 
en el propio buque, dispondrá el administrador que 
en el acto se proceda á la descarga, y que i n m e 
diatamente se forme por la aduana, con asistencia A 1 
capitán ó sobrecargo, la del cónsul de la nación - 
que pertenezca el barco y la del agente de as 
dores, si lo hubiere, una exacta factura de f ef Ura~ 
bultos con sus números, marcas, y Ja 1 • 0s 
de la clase de mercancías que f o r m ^  , § nactom 
do de los bultos. ' ^  el

A r t .  87

Si entre ellos hubiere i 
nido sea de materias inRam ^  ^
rioro, y no apareciere nn. ' a ' 
cho á recibirlos, Se v  G  Sona que justifique
c i e n d a a l m e i o r  n o s , /  " po re lju zg jd o  d 

» or, con precisa asisten^'
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adm in is trado ryp rom oto r  fiscaléintervenciou del cón
sul re sp e c t iv o .$ i  no lo hubiese,nom brará el juzgado 
dos individuos dé la  nac io n áq u e  pertenezca el buque, 
y  n o h a b ié n d o lo s ,á  dos comerciantesdel mayor cré
d i to ,p a ra  que ejerzan las funciones delcónsuh

A n r .  8 8 .

Los demas efectos se almacenarán hasta que apa
rezcan los consignatarios de ellos, ó h a s t a q u e p o r s u  
faltael cónsul respectivo solicite su venta po rcuen ta  
de quienes corresponda: y tanto en este caso como 
en e lde l  articulo anterior,se ajustáronlos derechos de 
los electos en los términos prevenidos en el a r t i -  
c u l o l l .

Anr. 89.

aerificado todo esto, se venderán los efectos al 
mejor postor en los términos explicadospor el articu
lo 87 . exigirán los expresados derechosy  se entre
gará e lrem anen te  al tribunal mercantil, p a r a q u e l o  
tengan en depósito ádisposicionde los dueños ,en tre 
gándose al cónsul por el juzgado de hacienda copias 
autorizadas de todos los justificantes que el propio 
cónsul pida.

Aar. 99.

Todo g é n e ro , I ru to ó e le c to  cuya importaoionse 
prohíbe por este a r a n c e l , c a e r á e n la p e n a  de comiso, 
y p ag a rá  ademas el interesadoóconsignatario una can
tidad ig u a . a l v a l o r  que se califique tengan las m e r -
can m asp ro lu b id as ,y e s ta sse  inutilizarán,destruiránó
quemarán según su naturaleza yc lase  para que no 
circu lenen  la República.

Anr. 91.

No se incurrirá en la multa impuesta por el 
articulo percedente, y si solo en la pena de comiso, 
siempre que el interesado d en u n c ia rep o r  escrito aí 
promotor fiscal el num ero y clase de los efectos pro—
Libidos, contenidos en la factura, dentro de las doce
^ f B s p ^ aya a Mas en el articulo 3 3  y la manifestaré 

a l c a l d e d e  ella al presentar a lad m i-  
tercer ejemplar, justificándolo con la 

el promotor debe expedirle expresan- 
c a s ^  ^  hora en que se le hizo: en estos
p r o m o v ^ ^ ^ o t o r  procederá inmediatamente á 
miso. ^h^hen^iou del contrabando y  s u c o -

Todas las m u l t ^ ^  
d an  impuestas en l o s a^ ^ . h " n n i a r i a s q u e  q u e -  
^Araneel, se exigirán y c o h ^ ^ ^ F 9ativos de este 
^ q r  ^  aduana en el mon^ ^  ^  adm inistra- 
se incurrido en ellas, ^ e o o  en qne

5 ^ an d o s u  importe

en la caja de la oficina de su cargo, v dándoles 
entrada en el ramo de depósitos hasta su oportu
na distribución. S i  los interesados no las exhibie
ren lisa y llanamente luego qu esean  requeridos al 
pago por el administrador, procederá este sin dila
ción á exigirlas, usando de la facultad coactiva.

A t t . 93.

, . P u?n^° Por cualquier caso no se consiguiere la 
exhibición de las penas pecuniarias que se imponen 
en este Arancel, ni hubiese bienes competentes so
bre que trabar ejecución, se dará conocimiento al 
juzgado respectivo para que imponga á los delin
cuentes las penas personales que equivalgan á las 
pecuniarias, según la clase de la falta ó '  delito, Y 
la cuantía de la exhibición que deberla exigirse.

A r t . 94 .

Los buques nacionales que procedan del e x -

S¡¡H ü
A r t . 9 5 .

A  la importación de las mercancías no se cobra
rán mas derechos para la hacienda nacional que los 
prefijados en este Arancel; el uno por c í e n l o  P - I a -  

blecido por decreto de 31 de Marzo de 1S 3 S  Yp m s
A r t . 96 .

ciento ochenta. Estos plazos comenzarán á contarse 
desoe el día siguiente al en que principie la descarga 
del buque, y l"s pagos se harán en el puerto ó en 
la tesorería general, ségun disponga el supremo Q 0_ 
bierno, á quien se remitirán en el segundo cas0 las 
libranzas respectivas, á los veinte y cinco días do 
descargados ios buques.

3 m p m th t  hr  t t io i la s  Qft't 'fto y
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